
 
Rosario, 25 de junio de 2026.- 

 
VISTO, la Resolución Nº 3025/2026 del Señor Rector de la Universidad Nacional de 

Rosario. 
 
CONSIDERANDO que, en la misma se establece el período de receso de invierno 

entre el 6 y el 19 de julio de 2026 inclusive, para que sea coincidente con el fijado para los 
niveles inicial, primario y secundario de la Provincia de Santa Fe, con el fin de unificar criterios 
para todos los niveles educativos. 

 
EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1ero.- Disponer como período de receso de invierno para esta Facultad de Derecho 
de la Universidad Nacional de Rosario, los días comprendidos entre el 6 y el 19 de julio de 
2026 inclusive, suspendiendo durante el mismo las actividades académicas y administrativas 
de todo el personal de esta Casa de Estudios. 
 
ARTICULO 2do.- Inscríbase, digitalícese, comuníquese y archívese. 
 
RESOLUCION Nº 450/2026.- 

 



Hoja de firmas
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